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Consejo Superior de la Judicatura

Mejoramiento de Infraestructura Física–UIF-
FORMATOS SIGCMA


PROCEDIMIENTO
NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: PROCEDIMIENTO PARA LA ELABORACION DE DISEÑOS ARQUITECTONICOS
1. PROCESO AL QUE PERTENECE: MEJORAMIENTO INFRAESTRUCTURA FÍSICA
2. UBICACIÓN Y COBERTURA DEL  PROCEDIMIENTO: Unidad de Infraestructura Fisica DEAJ
	NIVEL
	
	
	
	COBERTURA
	

	Estratégico
	
	
	
	Central
	

	Misional
	x
	
	
	Nacional
	x

	Apoyo
	
	
	
	Seccional
	

	Evaluación
	
	
	
	Evaluación
	


3. OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO:
Documentar  la  Metodología  para  elaborar  Diseños  Arquitectónicos  para  nuevas  sedes  de  Despachos Judiciales, restauraciones y rehabilitaciones a Nivel Nacional.

4. MARCO NORMATIVO: Ver listado Maestro de Documentos Externos y Normatividad. 
5. ALCANCE DEL PROCEDIMIENTO: Comprende los proyectos de Construcción de nuevas edificaciones, restauraciones y rehabilitaciones de despachos judiciales en todo el país.
	ACTIVIDAD CON LA QUE SE DA INICIO AL PROCEDIMIENTO: 
	Identificación de necesidades.

	DEPENDENCIA QUE DA INICIO AL PROCEDIMIENTO:
	Consejo Superior de la Judicatura / Dirección Ejecutiva / Unidad Infraestructura Física / División de Diseño/ Direcciones Ejecutivas Seccionales de Administración Judicial.

	ACTIVIDAD CON LA QUE FINALIZA EL PROCEDIMIENTO:
	Validación del Diseño / Control de cambios diseño y desarrollo


	DEPENDENCIA QUE FINALIZA EL PROCEDIMIENTO: 
	División de Diseño.


	DEPENDENCIAS EN LAS QUE TIENE ALCANCE EL PROCEDIMIENTO (ADMINISTRATIVAS Y JUDICIALES): 
	Consejo Superior de la Judicatura / Dirección Ejecutiva / Unidad Infraestructura Física / Direcciones Ejecutivas Seccionales de Administración Judicial.


6. LIDER DEL PROCEDIMIENTO: 
	Cargo
	Dependencia

	Jefe División
	División de Diseño


7. RESPONSABLES DEL PROCEDIMIENTO: 
	Cargo
	Dependencia

	Jefe de División
	División de Diseño

	Profesionales
	

	Técnicos
	

	Asistentes Administrativos
	


8. PROVEEDORES E INSUMOS:
	Proveedores
	Entrada/Insumos

	Planeación Estratégica
	Direccionamiento Estratégico.

	Congreso de la República
	Normatividad aplicable al proceso de Mejoramiento de Infraestructura Física.

	Ley de Presupuesto
	Aprobación de los recursos que se deben distribuir e invertir en Diseños. 

	Consejo Superior de la Judicatura / Dirección Ejecutiva / UDAE/Unidad Infraestructura Física / Direcciones Ejecutivas Seccionales de Administración Judicial/ entes nacionales y municipales
	De la información reportada por cada proveedor, la División de  Diseño de la UIF de acuerdo con los criterios establecidos, estima las  necesidades para elaborar los diseños

	Funcionarios, servidores judiciales y usuarios de la Justicia
	Con base en la información reportada por los servidores y usuarios de la justicia la División de Diseño de la UIF de acuerdo con los criterios establecidos, elabora los diseños.

	SIGCMA
	Mejora Continua / toma de acciones correctivas y preventivas del proceso.


9. CONTROLES DEL PROCEDIMIENTO:
	TIPO DE CONTROL
	DESCRIPCIÓN DEL CONTROL

	Identificar las necesidades de Diseño a Nivel Nacional
	De acuerdo a la información suministrada por la Unidad de Desarrollo y Análisis Estadístico (UDAE) se define el Número de Despachos, área requerida para cada uno de ellos, áreas complementarias, Número de puestos de Trabajo, puntos de red y todos los demás servicios y áreas que requieren. Lo anterior sirve como base para elaborar el respectivo diseño.

	Priorizar necesidades de las seccionales y nivel central
	Se estudian y seleccionan las necesidades reportadas por cada una de las seccionales y de acuerdo con los criterios de Diseño se determinan las prioridades, se elabora el esquema básico arquitectónico, el anteproyecto y el proyecto de diseño definitivo.

	 Seguimiento, validación, desarrollo y control de cambios a los Diseños. 
	El Diseñador externo o Interno desarrolla el Anteproyecto y entrega el proyecto arquitectónico definitivo completo con los cambios realizados, el cual queda a cargo del Técnico (Dibujante arquitectónico) para su archivo digital y / o físico.


10. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO (Ciclo PHVA)
	ETAPA
	ACTIVIDAD
	DESCRIPCIÓN
	PRODUCTO
	RESPONSABLE

	P
	Identificar las Necesidades
	De acuerdo a la información suministrada por la Unidad de Desarrollo y Análisis Estadístico (UDAE) se define el Número de Despachos, área requerida para cada uno de ellos, áreas complementarias, Número de puestos de Trabajo, puntos de red y todos los demás servicios y áreas que requieren. Lo anterior sirve como base para elaborar el respectivo diseño
	Programa de Necesidades de diseño
	Jefe División de Diseño/ Profesional de la UDAE/

	H
	Realizar Visita Técnica
	El profesional designado como Coordinador del proyecto, debe realizar una visita técnica al lote, inmueble o área específica para evaluar las determinantes para el Diseño y definir la forma en que se aplicará el programa de necesidades para el Diseño Arquitectónico requerido. El Coordinador debe elaborar un informe donde se registren todos los aspectos relevantes de la visita.
	Informe de Comisión y/o Visita.
	Jefe División de Diseño / Profesional UIF.

	H
	Elaborar el Esquema Básico del Proyecto Arquitectónico
	El diseñador Externo o interno debe elaborar el esquema básico que comprende el planteamiento arquitectónico y urbanístico, el programa de necesidades y la distribución espacial a nivel esquemático. Se suscribe un acta del Comité de Diseño donde se registran las observaciones, cambios y aprobación; es decir la revisión del Diseño
	Diseño esquema básico elaborado / acta de diseño.
	Profesional de la UIF – Jefe División de Diseño, diseñadores Internos y Externos / comité de diseño.

	H
	Elaborar el Anteproyecto Arquitectónico
	El Diseñador Externo o Interno desarrolla el esquema básico hasta un mayor grado de detalle; en esta etapa se hacen los ajustes por parte del Comité de Diseño para continuar con el proyecto. Se suscribe un acta del Comité de Diseño donde se registran las observaciones, cambios y aprobación; es decir la revisión,  del Diseño
	Diseño esquema básico con ajustes / acta de diseño.
	Profesional de la UIF – Jefe División de Diseño, diseñadores Internos y Externos / comité de diseño.

	V
	Recibir Proyecto Arquitectónico definitivo
	El Diseñador Externo o Interno desarrolla el Anteproyecto y entrega el proyecto arquitectónico definitivo completo, el cual queda a cargo del Técnico (Dibujante arquitectónico) para su archivo digital y / o físico

	Diseño  proyecto definitivo / Acta de Diseño
	Profesional de la UIF – Jefe División de Diseño, diseñadores Internos y Externos / comité de diseño.

	V
	Aprobar Proyecto Definitivo.
	El Comité de Diseño aprueba y recibe el proyecto arquitectónico, lo cual queda registrado en el Acta de Comité de Diseño (Previas las revisiones, verificaciones y validaciones)
	Diseño  proyecto definitivo / Acta de Diseño
	Profesional de la UIF – Jefe División de Diseño, diseñadores Internos y Externos / comité de diseño.

	V
	Verificar Diseño
	Revisar que los Diseños Arquitectónicos recibidos estén acorde con la Normatividad vigente y se cumpla el programa de necesidades; esta verificación debe quedar registrada mediante Acta de Comité de Diseño
	Acta de Diseño
	Profesional de la UIF – Jefe División de  Diseño, diseñadores Internos y Externos / comité de diseño

	V
	Validar Diseño
	Terminada la construcción, rehabilitaciones y /o restauraciones se valida el Diseño Arquitectónico mediante la revisión de la construcción frente al programa de necesidades y normatividad aplicada. Esta validación se registra en el Acta de entrega del inmueble.
	Acta de entrega y recibo inmueble
	Profesional de la UIF – Jefe División de  Diseño, diseñadores Internos y Externos / comité de diseño

	A
	Autoevaluación

Generar Acción preventiva
	Producto de la autoevaluación se genera acción preventiva
	Acciones de Gestión
	UIF / Direcciones Seccionales.


11. ANEXOS (actas de diseño, planos, Formatos, Guías, Instructivos, Planes)

12. Control de Registros: Ver tabla de retención documental validada por el Comité Nacional del SIGCMA.
	CÓDIGO

P-MIF-04
	ELABORÓ

TÉCNICO 13
	REVISÓ

LIDER DEL PROCESO
	APROBÓ

COMITÉ NACIONAL SIGCMA

	VERSIÓN

02

	FECHA

22/09/2016
	FECHA

28/09/2016
	FECHA
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